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    “Elegir la calma, promueve la Paz” 

 

 

Ciudad Quesada, 21 de Julio de 2014 
      DRSSRHN-UGBS-0372-2014 

Master  
Ramsés Román Sánchez 
Jefe  
Área de Comunicación Digital  
C.C.S.S. 
 
Estimado Señor: 
 

ASUNTO: MODIFICACIÓN # 1 DEL CARTEL 2014CD-000008-2499, EQUIPO DE 
CÓMPUTO.  

 
De conformidad con oficio DRSSRHN-CGI-0062-2014, con fecha 21 de Julio  2014, la  
Instancia Técnica de la Dirección Regional, solicitó modificación al cartel, específicamente 
en las Clausulas Vigésima Quinta, las cuales se trascriben:  
 
“Cláusula Vigésima quinta: Plazo de Entrega: Se aumenta el plazo de entrega a 30 días 
hábiles, en consideración a las posibles diligencias que podrían presentarse a los oferentes de 
requerir la importación de los equipos”.  
 
A los interesados en participar en esta Compra, se les informa que el cartel con las 
especificaciones técnicas y demás condiciones generales y legales correspondientes a este 
procedimiento de contratación, se encuentra disponible, en Unidad Gestión de Bienes y 
Servicios de la Dirección Regional de Servicios de Salud Región Huetar Norte, ubicada 450 
mts norte del Banco Popular en Ciudad  Quesada, lugar donde también se recibirán las 
Ofertas.  
 

Sin otro particular, 
Atentamente, 

Dirección Regional Servicios de Salud 
Región Huetar Norte 

 
( Original firmado ) 

 
MBa. Vanesa Chaves Fernández  

Coordinadora Regional  
Unidad Gestión de Bienes y Servicios 

 

 
 Expediente 2014CD-000008-2499 

       Licda. Jessenia Vargas Zeledón, Administradora Dirección Regional de Servicios Salud RHN 

     Archivo 
 

 


